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en. el «Boletín Oficia.l del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
. Madr!d,.20 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

CIones PUblicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolctín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Gurda.

limos. S.r~s, Subsecrctari? '1 Director $cneral de la Inspección General de
ServIcIos de la Admrmstracón Publica.

ORDEN de 20 de diciemhre de /991 por la que se dispone
lafublicación, para genera! conocimiento JI cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-adlllinistraJiro número 5/57.122, pro
Jnm'ido por don Rafael Moya Moya.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso.Administrativo de la Audien·
cia Nacional ha dietado sentencia, con lecha I~ de lebrero de 11)1)1, en
el recurso contcncioso·administrativo número 5157.122, en el que son
parte, de una, como demandante, don Rafael Moya Moya, y de otra,
como demandada, la Administración Gencral del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado. _

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones.Públicas de fccha 4 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha' 11 de diciembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresad,a sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José Garrido Palacios, en nombre y
representación de don Rafael Moya Moya, contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de agosto de 1988,
que desestimó el recurso de reposición formulado contra la de 11 de
diciembre.de 1987, debemos confirmar y confirmamos dichas resolucio
nes administrativas por ser conformes' a derecho; sin hacer expresa
condel!a en costas,»

En'su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
l.7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dc ·1 de julio, del Poder J~dic:ial.,.y
demás preceptos concordantes dc la vÍgente Ley de la JU1!s<hcciOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fall~
en el «Bolctín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumph·
miento en sus propios términos de. la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid 20 de diciembre de 1991.-EI Ministro para las Administra·

ciones'Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspt..-~ción General de
Servicios de la Admilllstración Pública.

RESOLUCJON de 17 de diciC'mbre de 1991, dd Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se dispone
la publicación del Com'enio-A!arco de cooperacfOn que
suscriben el Instituto Nacional de Administración Pública y
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el
ámbito de sus respectivas competencías.

Suscrit<f," siguiendo la' preceptiva tramitación adrT!inistrativá, u~
Convenio·Marco de cooperación entre el Instituto NacJOnal de Adnll
nistración Pública y la Escuela de la Hacienda Publica, la Presidencia del
INAP acuerda disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estad@.

Convenio-Marco de cooperación entre cllnstituto Nacional de Adminis
tración PÚblica y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

En Madrid, a 16 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

De una parte el ilustrísimo señor don José Constantino Nalda
Garda, Presidente del Instituto Nacional de Administración Püblica, y
de otra el ilustrísimo señor don Juan Antonio Blanco Magadán y
Amutio, Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Ambos comparecen en nombre y representación de las c?rrespon
dientes Instituciones, y, de modo recíproco se reconocen capaCIdad para
formalizar el presentc Acuerdo, a cuyo efecto

EXPONEN

1. Que al Instituto Nacional de Administración' Pública le corres·
ponde, en virtud de las competencias que le atribuye el articulo. 19.3 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la coordinación, control y, en su caso,
la realización de cursos de selección, formación y perfeccionamiento de
los funcionarios de la Administración del Estado, y segun el Real
Decreto 1437/1987. de 25 de noviembre, desarrolla entre otras. las
funciones en materia de formación y perfeccionamicnto del personal al
servicio de la Administración Pública. asi como la investigación y
estudio en materias relacionadas con la racionalización y mejora de
aquellas.

2. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha
manificstado su interes por contar con la cooperación del Instituto
Nacional de Administración Pública en el diseno y desarrollo de unos
planes dC' formación dirigidos al personal que preste sus servicios en ese
Ministerio.

3. Que ambas Instituciones ticncn decidida voluntad de coopera
ción en el futuro, dentro de sus respectivas áreas funcionales, con el
objeto de aumentar la calidad en los procesos de formación, contribu
yendo a potenciar la aportación que esta supone al .proceso de
modernización de la Administración Publica.

Por todo ello, las panes acuerdan suscribir el presente Convenio con
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio·Marco, que se establece con el
carácter de cauce para futuras actuaciones. tiene por objeto fijar las
líneas de cooperación entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
ordcl1 a:

a) Realizar conjuritamente trabajos de investigación, estudios,
publicación y difusión de resultados, en temas de interés común.

b) Cooperar en la impartición de cursos, seminarios, coloquios y
reuniones.

e) Realizar las funciones de ayuda, apoyo mutuo, información y
asesoramientos recíprocos, en asuntos de int('res común que facilitcn la
realización de actividades en desarrollo del ambito funcional que a cada
parle corresponde.

d) racilitar la puesta en común entre el Instituto Nacional de
Administracíón Publíca y' el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de conocimientos, experiencias, profesorado experto y material
pedagógico en el ámbito de la formación de recursos humanos.

Scgunda,-EI Convenio se desarrollará mediante: La cooperación
puntual de la institución requerida al efccto en una actividad de la otra
institución, solicitante de la cooperación; el intercambio de información,
asesoramicnto y experiencias: y los proyectos de actuación conjunta que
ambas InstitUCIOnes determinen. Para cada proyecto quc se micie en
desarrollo del presente Convenio-Marco y como (,:'Onsecuencia de los
objctivos planteados, se formalízara un Acuerdo especit1co, en el cual se
contemplarán los aspectos concretos en que haya de plasmarse la
cooperación, así como los compromisos quc asumen cada una de las
partes.

La supervisión de los programas y acciones conjuntas corresponderá
a cada una de las partes, en la esfera de sus respectivas competencias,
ya la Comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta del presente
Convenio, cuando la Entidad de las actuacioncs así lo aconseje.

Tercera.-Ambas partes se comprometen a brindarse mutuamente la
más amplia cooperación en el ámbito de la formación. El Instituto
Nacional de Administración Pública manifiesta su disponibilidad para
cooperar con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
planificación de sus ofertas formativas, asi como el diseño de los cursos
y actividades, que pudieron servir a los objetivos fijados por un estudio
previo de necesidades formativas del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

A este respecto, se establecen las siguientes modalidades de coopera
ción:

A. Participación del persona! a! sen'Í(io del AfinÍSterío de Agricu/lura,
Pesca)' Alimcntación en los cursos quc el Instituto Nacional de
AdminÍStración Pública desarrollc CII el marco de sus Planes

> de Formació/J

El Instituto Nacional de Administración Púb¡icJ se compromete a
incorporar funcionarios del Ministe:rio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción a los cursos organizados por el. Instituto, en la medida que lo
permita la disponibilidad de plazas para cada uno dc ellos.

En todo caso, los requisitos de los aspirantes a participar -en las
actividades formativas programadas, así como su selección y admisión
definitiva: serán regulados por las normas y criterios seguidos habitual·
mente por el Instituto Nacional de Administración Pública.
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B. Coorgimízación entre el Instituto Nacional de Administración
Plih!ica J' el Millis/crío de Agricultura, Pesca J' Alimentación de activida
des fimnatiras espC'C({icas para el persona! al servicio del Ministerio de

Agricultura. Pesca JI Alimentación

Su organización, calendario y contenido serán acordados por ambas
Instituciones y su dCS3rrollo podrá quedar encomcl1dado al propio
Instituto, a otros organismos públicos o privados o bien al propio
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. - .

C. Olras formas de cooperación

Las Instituciones firmantes del presente Acuerdo podran coorganizar
todo tipo de encuentros, jornadas, seminarios y actividades fonnatívas,
las cuales podrán celebrarse. indistintamente, en cualquiera de sus sedes.

De igual manera, podrá solicitarse la participación de una de eUas en
actividades organizadas y/o patrocinadas por la otra y la cooperación en
la elaboración de estudios e informes en materia de formación de
recursos hUmanos.

Dichas cooperaciones, de carácter concreto, podrán ser formalizadas
en los ya citados Acuerdos específicos, en los cuales se desi,&,narán dos
coordinadores, uno por el Instituto Nacional de AdministracIón Pública
y ot~o por el Mi!"isterio ~e. Agricultura, ?esca y Ali~entadón para el
segUImiento de dichas actIVidades formativas, establecIéndose la coope
ración de las partes firmantes del presente Convenio en el diseño,
contenido y evaluación de aquéllos, así como la participadón del.
Instituto Nacional de Administración Pública y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la financiación del coste total de
cada programa objeto del Acuerdo específico.

Cuarta.-Ambas Institudones podrán solicitarse mutuamente el
material didáctíco que les fuera de utilidad, comprometiéndose en hacer
constar cn su distribución yjo utilizáción la institución por la cual han
sido elaborados.

Quinta.-EI Instituto Nacional de Administración Pública, 'r durante
la vigencia del presente Convenio, podrá solicitar del MinIsterio de
Agricultura. Pesca y Alimentación su cooperadón a través de la
participación de su personal como profesores en los cursos que se
imp~rtan. estén o no, estos cursos, integrados en el marco del presente
Acuerdo. Dicha cooperación quedará sometida a las normas generales
que In regulan.

Sexta.-A los efectos de seguimiento del desarrollo y ejecución del
presente Convenio-Marco, se"Constituirá una Comisión integrada parita
riamente por representantes del Instituto Nacional de Administracion
Publica y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Séptima.-EI presente Convenio-Marco posee naturaleza administra~

ti va, ri~icn~o en su. interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico
admiOlstrattvo. con expresa sumisión de las partes a la jurisdicción
contcncioso-administrativa. En todo caso, cf;Jl carácter subsidiario,· se
estará a 10 dispuesto en el vigente texto articulado de la Ley de Contratos
del Estado y su Reglamento.

üctava.-EI presente Convenio-Marco entrará en vigor al día
siguiente a su firma, extendiéndose su vigencia durante tres años,
prorrogables automáticamente por igual plazo ¡;le tiempo, salvo denun·
cia cxpresa de alguna de las partes con tres meses de anticipación a la
fccha de la extinción del Convenio-Marco.

La' denuncia del Convenio-Marco no afectará a la realización de
actividades formativas en curso, que seguirán desarrollándose hasta su
conclusión, y en las condiciones pactadas.

y de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio
Marco, en el lugar)' la fecha indicados en el encabezamiento.

Madrid, J7 de diciembre de 1991.-José Constantino Nalda García.
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.-Juan A.
Blanco Ma~dán y Amutio, Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCJON de 27 dC' dicit.>JIlbre de 1991. dC' la Secreta
na General Trenica. por la que se da publicídad al
COI/I'('l1io eJ1/re la GClleralidad de Catalwla, el Al'llllta
mil'1110 de Barcelona .1' e/ .Ministerio de Cultura Para la
flnanciaciónde la primera fase de las obras de rehabUíta
ción del Palacio Nacional de Afol1tjuic. como sede del
MI/Seo Nacional de Arte de Cata/mIo.

. Habiéndose suscrito entre la Generalidad de Cataluña, el Ayunta
miento de Barcelona)' el Ministerio de Cultura para la financiación de
la primera fase de las obras de rehabilitación del Palacio Nacional de

Montjuic, como sede del Museo Nacional de Arte de Cataluña. y en
cumplimiento-de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado}} de dicho Convenio, Que figura como anexo a esta Resolución.

lo Que se hace ·público a los efectos oportunos.
En Madrid a 27 de diciembre de 1991.-La Secretaria general Técnica,

María Dol9res Diez Gutiérrez.

CONVENIO ENTRE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA, EL
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA Y EL MINISTERIO DE
CULTURA PARA LA FINANCIAClON DE LA PRIMERA FASE
DE LAS OBRAS DE REIIABILITACION DEL PALACIO NACIO
NAL DE MONTJUIC, COMO SEDE DEL JYIUSEO NACIONAL DE

ARTE DE CATALUNA

En Barcelona a J6 de diciembre de 199 J

REUNIDOS

El Excmo. Sr. don Jordi Solé Tura, Ministro de Cultura.
El Honorable Sr. don Joan Guitart Agell, Consejero de Cultura de la

Generalidad de Cataluña.
El Excmo. Sr, don Pasqual MaragallMira, Alcalde de Barcelona.
El Excmo. Sr, don Pere Duran Farel1, Presidente del Patron·ato del

Musco Nacional de Arte de Cataluña.

Actúan en el ejercicio de las' competencias que, respectivamente,
tienen atribuidas por la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado; la Ley U/l 989, de Organización, Procedimiento y Régimen
Jurídico de la Administración de la Gencralidad de Cataluña; la Ley
8/l987, Municipal y de Régimen Local de Catalut'Ja;el Real Decreto
legislativo 781/1986,ode 18 de abril, Que aprueba el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; y el
Decreto 511199 J, de 4 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos
del Patronato del Musco Nadonal de Arte de Cataluña.

L1S partes se reconocen mutuamente en la calidad con Que cada una ~
interviene, la capacidad legal suficiente para el. otorgamiento de este
Convenio y al efceto.

EXPONEN

Que entre los objetivos fundamentales de la política cultural del
Ministerio de Cultura, de la Generalidad de Cataluña y del Ayunta
miento de Barcelona figura la rehabilitación y remodelación del Palacio
Nacional de Montjuic como sede del Musco Nacional de Arte de
Cataluña (MNAC).

Las razones que avalan la necesidad de este proyecto vienen
dcterminadas por la importanda de las colecciones Que actualmente
acoge el Musco. y que precisan de su reestructuración para asegurar
tanto su mantenimiento como su correcta exposición al público. Todo
cIJo de forma coherente y respetuosa con las determinaciones de la l,ey
del Parlamento de Cataluña 17j1990. de 2 de noviembre, y In Ley de
Patrimonio Histórico Español 16/1985, de 25 de junio.

Por otra parte, la ubicación del Palacio Nadonal en el Arca Olímpica
de Montjuic aconseja que la remodelación del edificio permita durante
los J\legos Olímpicos de J992 su utilización parcial tanto para' la
cx"hibición de obras artistic:as como para la celebración de actos y
recepciones oficiales.

El presente Convenio se refiere únicamente a la primera fase del
proyceto, cuyos objetivos se centran en garantizar las obras de consoli
dación total de las zonas I y 3; la consolidadón parcial de la zona 4; ~a
llueva edificación de .las zonas 6 y 7: la urbanización provisional del
entorno del Palacio. zona 8; el uso de las plantas bajas de las lonas 1
y 3 Yel sótano de la lona 3; y. finalmente, el uso condicionado del Gran
Salón. Es propósito de las partes firmantes posibilitar la finalización de
estas obras con anterioridad al 30 de junio de 1992.

Tambicn es propósito de las partes firmantes del presente Convenio
posíbilitar la exposición, cn julio de 1992. de obras artisticas del propio
fondo del Museo Nacional de Arte dc Cataluña en las salas que,
comprendidas en esta primera fase, quedarán acondicionadas de forma
definitiva.

En consecuencia, las instituciones aqui representadas proceden a la
fmna del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-Es objeto del Convenio regular la cooperación técnica y
económica entre el Ministerio de Cultura. la Generalidad de Cataluña y
el Ayuntamiento de Barcelona, para la ejecución de la primera fase de
las obras de rehabilitación del Palacio Nacional de Montjuic. como sede
del Musco Nacional de Arte de Cataluña.


